
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0413-2022-MPY 

Yungay, 10 de octubre del 2022 
VISTOS: 

El Informe Nº 001-2022-MPY/CS-AS 19, de fecha 06 de octubre del 2022, Informe Legal 
Nº512-2022-MPY/05.20, de fecha 07 de octubre del 2022 Y;

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 8.2) del artículo 8º del TUO de la Ley N º 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado establece que: "El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que 

.0' �, a presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de 
.-7; � \ restaciones adicionales de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las

l \\ �ontrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento ... "

�- Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley Orgánica
de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias resuelven los 

. aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en concordancia con la 
,/ r:,.D •.. /c-�·v0 ,., -...., Resolución de Alcaldía N° 0262-2022-MPY, de fecha 03 de octubre del 2022, el Alcalde de la 

.-S:� _,..:, 'Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega la facultad §o 
C.::� GE•�,, E administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal de "Aprobar las 
'1. e-;"� 

0
bases administrativas de los procesos de selección"; 

'� J�•G �4. 

.... ·- Que, el numeral 41.1 del Artículo 41º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por D.S Nº 344-2018-EF, establece que: Para convocar un procedimiento de selección, este 
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de 
contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los 
documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de 
acuerdo a lo que establece el Reglamento; 

Que, asimismo el numeral 43.1. del Artículo 43º , establece que: "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a 
cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones"; 

Que, el Artículo 47° del Reglamento señala que: "47.1. Los documentos del procedimiento de

selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para Selección de Consultores 
Individuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan 
atendiendo al tipo de procedimiento de selección; 47.2. Tratándose del método especial de 
contratación de Acuerdo Marco, los documentos del procedimiento de selección se denominan 
documentos asociados. 47.3. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica 
contenida en el expediente de contratación aprobado. 47.4. Los documentos del procedimiento de 
selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente 
de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad"; 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº0357-2022-MPY, de fecha 12 de agosto 
del 2022, se aprobó el "EXPEDIENTE del OIARR: "CONSTRUCCION DE RED ALCANTARILLADO Y 
CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE 
YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY- DEPARTAMENTO DE ANCASH", con código único N°2538128, con 
un Presupuesto Total de ejecución de la obra que asciende a la suma de S/275,666.92(Doscientos 
Setenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 92/100); bajo la modalidad de CONTRATA, con un 
plazo de ejecución de (60)O/AS CALENDARIO .. ";

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N°0380-2022-MPY, de fecha 01 de 
setiembre del 2022, se aprobó la modificación del plan anual de contrataciones -2022, versión N°17 
de la Municipalidad Provincial de Yungay (PAC_2022), en el cual se encuentra incluido la contratación 

�ara la ejecución de la Obra IOARR "Construcción de Red de Alcantarillado y Conexiones 
( 
__ 
�

"�(.� 1�.;,g_
-
\C Domiciliarias; en el Sistema de Desagüe del Caserío de Sha�sha Distrit� de Yungay, Provincia de

{::? , • i -Yungay- Departamento de Ancash", cuyo valor estimado asciende a la suma de
• • A '· ' / S/224,904.09(Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Cuatro con 09/100 soles); 

·,,, ,. ··" 1/
�-

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°0382-2022-MPY, de fecha 02 de setiembre 
del 2022, se designó al Comité de Selección que se encargara de llevar a cabo el Procedimiento de 
Selección por Adjudicación Simplificada para la Contratación de la Ejecución de la Obra IOARR: 
"CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE 
DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY
DEPARTAMENTO DE ANCASH"; 

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal Nº0406-2022-MPY, de fecha 06 de 
octubre del 2022, se aprobó el "EXPEDIENTE DE CONTRATACION Nº025-2022-MPY/ULA, para llevar 
a cabo el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº19-2022-MPY/CS-lra 
Convocatoria, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA; cuyo objeto es la CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR:" "CONSTRUCCION DE RED ALCANTARILLADO Y CONEXIONES 
DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, 
PROVINCIA DE YUNGAY- DEPARTAMENTO DE ANCASH", con código Único Nº2538128 cuyo valor 
referencial asciende a la suma de S/224,904.09(Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Cuatro con 
09/100 soles); 

Que, mediante Acta de Aprobación de Proyecto de Bases, los miembros de comité de 
Selección encargados de la preparación, conducción y realización del Procedimiento de Adjudicación 
Simplificada Nº019-2022-MPY/CS- 1, acuerdan por unanimidad aprobar el proyecto de bases, a fin 
de que sea elevado al funcionario competente para su aprobación final y con ello poder convocar el 
procedimiento de selección para la contratación de la ejecución de la obra:" CONSTRUCCION DE RED 
ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE 
SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY- DEPARTAMENTO DE ANCASH; 

Que, mediante Informe Nº00l-2022-MPY/CS-AS 19, de fecha 06 de octubre del 2022, el 
presidente del comité de Selección dirigiéndose al Gerente Municipal, remite las BASES 
ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°019-
2022-MPY /CS-Primera Convocatoria, Sistema de Contratación : SUMA ALZADA, cuyo objeto es la 
"CONSTRUCCION DE RED ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE 
DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY
DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo valor referencial asciende a la suma de 224,904.09(Doscientos 
Veinticuatro Mil Novecientos Cuatro con 09/100 soles), solicitando su aprobación mediante acto 
resolutivo; 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 392 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0262-2022-MPY, de fecha 03 de 
octubre del 2022, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, las BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº019-2022-MPY /CS-Primera Convocatoria; cuyo 
objeto es la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE
ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL (LA) SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO 

� 0" ,v,.,c,, 
DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY- DEPARTAMENTO DE ANCASH", por el 

/ �.--
\ alor referencial de S/224,904.09(Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Cuatro con 09/100 soles). 

;·�
,, 

.. ff ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Unidad de Logística y Adquisiciones conducir el 
'·•,on• lv'' Procedimiento de Selección, de acuerdo a sus atribuciones, debiendo llevar a cabo dicho 

procedimiento de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 

30225 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N º 344-2018-EF; teniendo en cuenta los plazos,
responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Unidad de Logística y
Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas y demás áreas correspondientes para su
conocimiento, cumplimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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